
CASO No. 10-20-IS 

 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de julio de 2020, 
se notificó la providencia que antecede de catorce de julio de 2020, al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Atacames y a la Capitanía del Puerto de Esmeraldas en los 
correos electrónicos: comunicacion@municipiodeatacames.gob.ec, 
f.saldarriaga@municipiodeatacames.gob.ec, k.ortiz@municipiodeatacames.gob.ec, 
n.ballestero@municipiodeatacames.gob.ec, jloor@municipiodeatacames.gob.ec, 
emanjarres@municipiodeatacames.gob.ec, jmarchan@municipiodeatacames.gob.ec, 
volivo@municipiodeatacames.gob.ec, a.sanchez@municipiodeatacames.gob.ec, 
h.tenorio@municipiodeatacames.gob.ec, mtorres@municipiodeatacames.gob.ec, 
jvivar@municipiodeatacames.gob.ec,  szamora@municipiodeatacames.gob.ec, 
dcedeño@puertoesmeraldas.gob.ec, gerencia@puertoesmeraldas.gob.ec, 
amoreno@puertoesmeraldas.gob.ec, dircso@armada.mil.ec; a la Unidad Judicial Civil de 
Esmeraldas mediante el oficio No. 0044-CCE-DSM-VP-2020 enviado a través de la ventanilla 
electrónica del Consejo de la Judicatura; al señor Armando Daza Quiñonez en los correos 
electrónicos: stevenmn@hotmail.es, armando.1941.28@gmail.com, jdazaq@yahoo.com y 
joguitahi@hotmail.com; y, a la Procuraduría General del Estado en el correo electrónico:  
secretaria_general@pge.gob.ec, conforme consta en los documentos adjuntos. Lo certifico. –  

 

 
 
 
 
 

 Johanna Egas Velasco 
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